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ANTECEDENTES HISTÓRICOS 

El Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Tabasco 2024-2030, reconoce la educación en su 
apartado 2 Bienestar, Educación y Salud, para "Garantizar el derecho a una educación 
humanista mejorando la calidad y calidez de los servicios educativos, a partir de la 
revalorización de la función del docente y la creación de entornos favorables para el 
aprendizaje, que permitan la reducción de las brechas de desigualdad." 

La Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal y el Gobierno del Estado de 
Tabasco, celebraron un Convenio de Coordinación para la Creación, Operación y Apoyo 
Financiero del Instituto Tecnológico Superior de Centla, el 28 de septiembre de 2001, como 
un organismo público descentralizado de carácter estatal, a fin de contribuir a la consolidación 
de los programas de desarrollo de la educación superior tecnológica en la Entidad. 

De acuerdo con el artículo 1 ro. del Acuerdo de Creación y el Convenio de Coordinación, del 
Instituto Tecnológico Superior de Centla, su objetivo social es, impulsar la educación 
tecnológica, asf como realizar investigación científica y tecnológica en la Entidad, que 
contribuya a elevar la calidad académica vinculándola con las necesidades de desarrollo 
regional estatal y nacional. 

BASE LEGAL 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 5 de febrero de 1917, {"sus 
reformas y adiciones. . 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. Última _reforma aprob"adá 
mediante Decreto 117 de fecha 18 de junio de 2014. 

• Ley General de Educación Superior, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
20 de abril de 2021 . 

• Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional Relativa al Ejercicio de las Profesiones 
en la Ciudad de México, publicada en el Diario Oficial el 26 de mayo de 1945, última 
reforma 19 de enero de 2018. 

• Ley General de Educación publicada en el Diario Oficial el 30 de septiembre de 2019, 
última reforma 30 de junio de 2021 . 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial el 4 de mayo de 2015, última reforma 20 de mayo de 2021. 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Tabasco, publicado en 
el p.o. ext. 118 del 15 de diciembre de 2015 1 ra. reforma publicada en el Sup. al p.o. 
7808 de fecha 05 de julio de 2017. 2da. reforma publicada en el Sup. "1" al P.O. 8063 
de 14 de diciembre de 2019. 

• Acuerdo de Creación del Instituto Tecnológico Superior de Centla, de fecha 5 de 
diciembre de 2001 Suplemento B 6182, y reformado el 24 de marzo de 2012, am os 
publicados en el Periódico Oficial, órgano de difusión oficial del Gobierno Constituci 1)~ 1 
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del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
• Decreto que crea el Tecnológico Nacional de México. Diario Oficial de la Federación, 

23 de julio de 2014. 
• Convenio de Coordinación, para la Creación , Operación y Apoyo Financiero del Instituto 

Tecnológico Superior de Centla, de fecha 28 de septiembre de 2001. 

NA TU RALEZA, OBJETO Y ATRIBUCIONES DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE CENTLA 

OBJETIVO GENERAL 

Formar profesionales, docentes e investigadores para la aplicación y generación de 
conocimientos, que les permita solucionar los problemas e incidir en el avance del 
conocimiento, a través de las investigaciones científicas y tecnológicas, así como en la 
enseñanza y en el aprovechamiento social de los recursos naturales y materiales, que 
contribuyan a lograr una mejor calidad de vida de la comunidad; colaborar y realizar programas 
de vinculación con los diversos sectores para consolidar el desarrollo tecnológico y social; 
planear y ejecutar las actividades curricu lares, para realizar el proceso enseñanza-aprendizaje 
y promover la cultura regional , estatal, nacional y universal, primordialmente en el aspecto 
tecnológico, para crear vínculos que permitan un desarrollo más integral del organismo. 

El modelo educativo de los Institutos Tecnológicos Superiores se basa por lo establecido por 
el Tecnológico Nacional de México para lograr un aprendizaje significativo en los (las) 
estudiantes a desarrollar habilidades que otorgan al egresado(a) la oportunidad de construir 
su conocimiento, .adaptarse a las nuevas tecnologías y formas de trabajo, permitiéndoles por 
tanto la incorporación pronta al sector productivo de bienes y servicios. 

Que el Instituto Tecnológico Superior de Centla, tiene como objeto formar profesionales aptos 
para la aplicación y generación de conocimientos, con capacidad crítica y analítica en la 
solución de los problemas, con sentido innovador que incorpore los avances científicos y 
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tecnológicos al ejercicio responsable de su profesión, de acuerdo con los requerimientos del 
entorno, del estado y del país; 

Que uno de los propósitos del Instituto Tecnológico S1.1perior de Centla, es el de normar de 
manera objetiva las relaciones de los integrantes de la comunidad al interior de la Institución, 
procurando la sana convivencia y armonía de sus miembros, en el ejercicio de sus derechos 
y cumplimiento de sus obligaciones como Estudiantes, desde su ingreso hasta la terminación 
de la carrera. 

Que es de suma importancia contar con disposiciones normativas que permitan al estudiante 
comprender los fines de este Tecnológico, las cuales deben de observarse en un marco de 
convivencia y legalidad. 

El presente reglamento tiene como propósito regular el desempeño académico, así como regir 
la conducta de los estudiantes del Instituto Tecnológico Superior de Centla con los demás 
miembros de la comunidad institucional. 

Que el presente ordenamiento ha sido revisado por las instancias correspondientes y 
autorizadas para tal fin, y considerando que regula adecuadamente el ingreso, reingreso, 
promoción, permanencia y terminación de los estudios de la comunidad estudiantil del lnstityto 
Tecnológico Superior de Centla ' ._¡:,· 

En mérito de lo expuesto tiene a bien expedir el presente: 
., 

REGLAMENTO DE ESTUDIANTES 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer para la comunidad estudiantil 
del Instituto Tecnológico Superior de Centla, las normas que regulan su ingreso, reingreso, 
promoción, permanencia y terminación de los estudios, conductas prohibidas, derechos, 
obligaciones, el procedimiento sancionador, el recurso de revisión y la interpretación del 
mismo. 

Cabe mencionar que los Lineamientos Académicos-Administrativos, emitidos p·or ~1 

Tecnológico Nacional de México, establecen las disposiciones técnicas y administrativás, :ra 
organización, operación, desarrollo, supervisión y evaluación de los Programas Educativos y 

se encuentran normados por: 
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• Lineamientos Académicos-Administrativos versión 1.0 para planes de estudio 2009-

2010 . 

• Manual de Lineamientos Académicos Administrativos del Tecnológico Nacional de 
México. Planes de Estudio para la formación y desarrollo de competencias 
profesionales. (octubre 2015). 

Dichos lineamientos son de carácter general; es decir, no es privativo de un solo 
establecimiento Educativo, sino de observancia estricta para los 122 Institutos Tecnológicos 
Descentralizados en la forma y términos establecidas para tal efecto. 

Asimismo, el Instituto Tecn9lógico Superior de Centla, deberá difundir, divulgar y comunicar 
desde el inicio de la trayectoria como estudiante, la existencia del reglamento, dejando 
constancia fehaciente de ello. 

Articulo 2.- Para los fines del presente reglamento, se entiende por: 

TecNM, Tecnológico Nacional de México. 

Junta, a la Junta Directiva del Instituto Tecnológico Superior de Centla. 

Tecnológico, al Instituto Tecnológico Superior de Centla. 

Director(a) General, el/la directora(a) General del Instituto Tecnológico Superior de Centla. 

Directora( a), EL/LA DIRECTORA(A) ACADÉMICA en caso de tener autorizada la plaza. 

Subdirección; la SUBDIRECCIÓN ACADÉMICA 

Comisión, la Comisión de Honor y Justicia del Instituto Tecnológico Superior de Centla. 

División, Divisiones de las carreras del Instituto Tecnológico Superior de Centla. 

Jefa(a) de división, al/la jefe (a) de la División de la carrera correspondiente; 

Departamento de Servicios Escolares, al Departamento de servicios escolares del Instituto 
Tecnológico Superior de Centla. 

Estudiante, a quienes habiendo cumplido con los procedimientos y requisitos de selección e 
ingreso hayan sido admitidos para cursar cualquiera de las carreras que se impartan en el 
Tecnológico. 
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Comunidad Estudiantil , es el conjunto de personas inscritas en alguno de los programas 
educativos del TecNM. 

Comunidad del Tecnológico, conjunto de personas integrado por personal docente, 
administrativo, directivo, proveedores y visitantes, además de la comunidad estudiantil. 

Plan de estudios, modelo sintético, esquematizado y estructurado de las asignaturas o 
unidades de aprendizaje, incluye el/los propósito(s) de formación general, así como una 
propuesta de evaluación para mantener su pertinencia y vigencia. 

Programa(s) de estudio, es la descripción sintetizada de los contenidos de las asignaturas o 
unidades de aprendizaje que especifican de manera coherente los propósitos, experiencias 
de aprendizaje y criterios de evaluación con los cuales se verificará el logro de los aprendizajes 
adquiridos. Los recursos didácticos que han de apoyar el proceso de enseñanza-aprendizaje 
deben estar relacionados con el Programa de estudio. 

Servicio comunitario, actividades académico/administrativas en beneficio de la comunidad 
estudianti l del TecNM. 

Carta de compromiso, documento que se entrega al estudiante de nuevo ingreso, mediante 
el que se informa a la Comunidad Estudiantil de los servicios educativos primordiales que se 
les brindarán durante su estancia en el Tecnológico y a la vez, de las obligaciones a cumplir 
por parte de dicha comunidad. 

Trayectoria escolar, tránsito académico de la comunidad estudiantil desde su ingreso hasta 
su egreso durante los periodos autorizados, debidamente registrado para conocer su 
desempeño escolar. 

Comité Académico, órgano colegiado que atiende, analiza, evalúa, emite propuestas y 
recomendaciones académico-administrativas a él(la) director(a) del Instituto, que impactan en 
el desarrollo institucional, coadyuvando a la mejora continua de los procesos estratégicos del 
Modelo Educativo vigente. Las actividades realizadas por este órgano están dirigidas a 
analizar y evaluar situaciones de discrepancia o no previstas en la normativa, que se presentan 
en el proceso educativo, para proponer posibles soluciones en materia académico-
administrativas acordes con las directrices del desarrollo institucional. 

Egresado(a), estudiante que cubre la totalidad de los créditos de las asignaturas o actividádes 
académicas establecidos en el plan de estudios del TecNM. 

Baja definitiva, es la separación total del estudiante del Tecnológico por decisión propia o·por 
determinación institucional. 
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Baja temporal , es el trámite que realiza el/la estudiante en el nivel educativo en el que está 
inscrito( a), autorizado por el TecNM, para suspender durante un periodo lectivo sus estudios, 
así como también procede dicha baja por determinación institucional. 

Baja parcial o de asignatura. - Cuando el/la estudiante que haya cursado al menos un 
semestre en el Instituto Tec·nológico tiene derecho a solicitar baja parcial en algunas 
asignaturas, durante el transcurso de 1 O días hábiles a partir del inicio oficial de los cursos. 
respetando siempre el criterio de carga mínima reglamentaria y que no sea de curso especial. 

Artículo 3.- Para conservar la condición de estudiante, éste deberá realizar los procesos de 
inscripción y reinscripción durante los semestres correspondientes, hasta la culminación de 
sus estudios, dentro de los términos y bajo las condiciones que especifican los planes de 
estudio y conforme lo indica la normatividad académica aplicable. 

Artículo 4.- La condición de estudiante se pierde por las causas siguientes: 

l. Por baja definitiva: petición expresa de la estudiante, formalizada con una solicitud. 
11. Por no concluir los estudios dentro de los términos que marcan los planes de estudio 

conforme lo indica la normatividad académica-administrativa aplicable. 
111. Como consecuencia de las acciones que menoscaben la disciplina o el prestigio del 

TecNM, en apego a lo establecido por el presente Reglamento. 
IV. Por cumplir satisfactoriamente los requisitos del plan de estudios y convertirse en 

egresado(a). 

La baja temporal suspende la condición de estudiante, mientras dure ésta, las/los estudiantes 
que se encuentren en baja temporal, no podrán ejercer sus derechos. 

Artículo 5.- Tendrá carácter de Estudiante del Tecnológico, quien esté inscrito(a) y tenga 
vigente su número de matrícula en el Departamento de Servicios Sociales 

Artículo 6.- Para efectos de este reglamento, los estudiantes se clasifican en: 

l. Estudiante de primer ingreso; 
11. Estudiante reinscrito; 

11 1. Estudiante dual 
IV. Estudiante de reingreso; \ 
V. Estudiante regular; y 

VI. Estudiante irregular. 

~ ' 



7 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 12 

Articulo 7.- Son estudiantes de primer ingreso, las y los aspirantes, que habiendo entregado 
debidamente los requisitos exigidos por la normatividad aplicable y de acuerdo con los 
principios de inclusión, equidad y respeto a la diversidad, se inscriban por primera ocasión a 
alguno de los programas de estudio que imparte el Tecnológico. 

Artículo 8.- Es estudiante reinscrito, la persona que, habiendo cumplido con los requisitos 
académicos y administrativos del semestre anterior, realiza los trámites correspondientes para 
cursar el semestre siguiente, de conformidad con el plan de estudios respectivo. 

Artículo 9.- Es estudiante dual, la persona inscrita en algún programa educativo del instituto, 
que adquiere la totalidad de los conocimientos necesarios entre el centro educativo· y la 
empresa, organización o dependencia gubernamental. 

Artículo 10.- Es estudiante de reingreso, la persona que habiendo interrumpido sus estudios 
en el Tecnológico y sin existir impedimento legal o administrativo alguno realiza los trámites 
administrativos conducentes para continuar sus estudios en el semestre escolar que 
corresponda. 

Artículo 11.- Es estudiante regular, la persona que acreditó todas las asignaturas cursadas 
en los semestres anteriores. 

Artículo 12.- Es estudiante irregular, la persona que no acreditó alguna de las asignaturas 
cursadas en los semestres anteriores. 

Artículo 13.- En el Tecnológico, no existe la categoría de estudiante oyente. 

CAPÍTULO JI 
DE LOS REQUISITOS DE INGRESO 

Artículo 14.- El ingreso al Tecnológico como Estudiante, es el acto mediante el cual una 
persona se inscribe a uno de los programas de estudio que se ofrecen y forma parte de la 
comunidad, previo al cumplimiento de los requisitos, trámites, acreditación de evaluaciones y 
otros medios académicos y administrativos que se establezcan para ello. 

Artículo 15.- Los estudiantes del Tecnológico, observarán los requisitos' y condiciones de 
promoción y permanencia establecidas en su reglamentación. 

La promoción en los estudios es el acto mediante el cual el/la estudiante avanza en el plan de 
estudios que está cursando, termina el mismo, o adquiere un grado académico, previo el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones de las evaluaciones establecidas. 
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Artículo 16.- Para ingresar al Tecnológico, el/la aspirante deberá presentar y aprobar la 
prueba de rendimiento académico correspondiente, así como cubrir las cuotas de inscripción. 
De igual forma asistir y aprobar los cursos propedéuticos. 

CAPÍTULO 111 
SELECCIÓN Y ADMISIÓN DE LOS/LAS ESTUDIANTES 

Artículo 17.- El Tecnológico, admitirá a sus estudiantes tomando en cuenta la calificación y 
habilidades demostradas en el proceso de admisión. 

Artículo 18.- La admisión al Tecnológico, se obtiene mediante una selección en los periodos 
que él mismo determine, deberán participar aspirantes que reúnan y cumplan los requisitos 
señalados en el presente reglamento y convocatoria, bajo los principios de no discriminación, 
igualdad, mérito y capacidad. 

Artículo 19.- Para solicitar examen de admisión las y los aspirantes deberán presentar la 
siguiente documentación al Departamento de Control Escolar de acuerdo con la convocatoria 
de admisión: 

Certificado de Bachillerato· o en su caso Constancia de Estudios del mismo nivel con 
calificaciones hasta el último· semes.tre cursado con promedio. 

a) Acta de Nacimiento. 
b) Dos fotografías tamaño infantil de frente blanco y negro. 
e) Llenar los formatos que al efecto se establezcan y cubrir el pago de derechos al 

concurso de selección. 
d) Clave única de Registro de Población (C.U.R.P.). 
e) Credencial de elector (en caso de ser mayor de edad). 
f) 

Artículo 20.- El proceso de admisión de aspirantes a ingresar al Tecnológico consistirá en la 
evaluación de conocimientos y de habilidades, mediante la aplicación de la prueba a través 
del sistema informático EVALUATEC de acuerdo con el programa de estudio de su elección, 
coordinado y supervisado por el Departamento de Desarrollo Académico. 

Artículo 21.- Para participar en el proceso de selección es indispensable: 

a) Presentar original y copia del certificado, o constancia de estudios original de nivel 
medio superior con reconocimiento oficial y promedio mfnimo de 70.00 (setenta 
punto cero) o equivalente. 

b) Entregar copia certif icada del acta de nacimiento. 
e) Entregar dos fotografías tamaño infantil. 
d) Entregar copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP) 
e) Entregar copia de Credencial de Elector {en caso de ser mayor de edad). 
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f) Llenar los formatos que al efecto se establezcan y qubrir el pago de derechos al 
concurso de selección. 

Artículo 22.- Para el caso de las/los aspirantes de nacionalidad mexicana que realizaron sus 
estudios previos al nivel de licenciatura en el extranjero, deberán presentar el dictamen de 
equivalencia correspondiente, emitido por la Secretaría de Educación Pública. 

Artículo 23.- En el caso que los aspirantes durante el proceso de selección hubieren realizado 
actos contrarios al procedimiento, a la normativa o tipificados como delitos para acreditar 
conocimientos, o requisitos o nivel educativo requerido, ya sea imputable el hecho a él mismo 
o a terceros, falsedad en aportación de datos al Tecnológico o sobre cualquier información que 
se le requiera, aunque posteriormente se descubra esa circunstancia; independientemente de 
ser descalificado del proceso de selección y quedar inhabilitado para volver a participar en el 
mismo, el Tecnológico se reservará el derecho de consignarlo ante las autoridades 
competentes del fuero común. 

De la misma manera, aquel aspirante que durante el examen de admisión y/o selección sea 
sorprendido en la comisión de actos fraudulentos tales como: copiar a otro, consultar 
libros, apuntes, notas o cualquier otro no permitido, será descalificado de inmediato del 
proceso de selección, quedando inhabilitado para volver a participar en el mismo. 

Artículo 24.- Las/Los aspirantes podrán realizar el proceso de admisión y/o selección para 
ingresar al Tecnológico cuanlas veces lo deseen, con excepción de los casos considerados 
en el artículo anterior. 

· '-

.. ¡. 

Artículo 25.- En el caso de aspirantes extranjeros. además de cumplir con los requisRos 
exigidos a los aspirantes nacionales, deberán acreditar fehacientemente su legal estancia en 
el país. Los documentos en los que sustenten su nivel. académico además de contar con. el 
dictamen de revalidación otorgado por la Secretaria de Educación Pública, y deberán estar 
legalizados por el Consulado Mexicano en el país de origen. 

Artículo 26.- La admisión de las/los aspirantes al Tecnológico a través de la Dirección o 
Subdirección académica, según sea el caso se hará de acuerdo con los resultados obtenidos 
en el proceso de selección y al cumplimiento de los requisitos y documentación solicitada. 
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CAPÍTULO IV 
DE LA INSCRIPCIÓN 

Artículo 27.- La inscripción implica el ingreso al tecnológico y como consecuencia, la 
obligación de cumplir el presente reglamento. 

Artículo 28.- Los estud iantes a ingresar al Tecnológico que hayan sido aceptados mediante 
la prueba de rendimiento académico, tendrán derecho a la inscripción correspondiente, misma 
que deberá ser efectuada en los plazos y términos que se establezcan en el Calendario de 
inscripción, con el fin de adquirir la condición de estudiantes del Tecnológico, con los derechos 
y obligaciones. 

Artículo 29.- Para obtener la inscripción es indispensable cumplir con los siguientes 
documentos: 

l. Cumplir con lo establecido por el artículo 19, del presente Reglamento. 
11. Presentar original y dos copias del Certificado de Bachillerato legalizado. 

111. Presentar original y copia del oficio de certificación y/o autenticidad del Certificado de 
Bachillerato. 

IV. Presentar original y dos copias simples del acta de nacimiento. 
V. Entregar 3 fotografías tamaño infantil blanco y negro de frente recientes. 

VI. Presentar original y 1 copia de la credencial de elector con fotografía (en caso de ser 
mayor de edad). 

VIl. Presentar 1 copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP). 
VIII. Original del certificado médico especificando tipo de sangre, expedido por alguna 

institución pública del sector salud. 
IX. Copia de asignación del Número de Seguridad Social (lMSS). 
X. Llenar la solicitud de inscripción. 
XI. En el caso de adeudar documentación marcada en el inciso 111 y de este artículo, 

tendrán un plazo de 60 días hábiles para su entrega. 
XII . Los demás requisitos que al efecto se establezcan y sean dados a conocer 

oportunamente. 

Artículo 30.- Todo lo relativo a la Inscripción deberá ser tramitado personalmente en el 
Departamento de Control Escolar por los interesados(as), salvo casos excepcionales 
debidamente justificados que podrán ser tratados por su tutor( a). Los documentos de carácter 
personal deberán ser firmados por el/la estudiante durante la primera semana del semestre. 

Artículo 31.- Se entenderá que las/los estudiantes que renuncian a su Inscripción, cuando no 
se presenten en los plazos establecidos, les falte documentación. o cuando iniciado su trámite 
no lo concluyan; en este c~so, el Tecnológico no les hará ninguna devolución de los pagos 
que hubieran efectuado durante el proceso de admisión. 
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Artículo 32.- El/La estudiante no podrá asistir a los cursos que se impartan en el Tecnológico 
sin antes haber cubierto los trámites y requisitos de inscripción; la única forma de acreditarlo 
será la exhibición de los comprobantes oficiales que para el caso le extenderá el Tecnológico, 
por lo mencionado anteriormente. 

Artículo 33.- Para ingresar al Tecnológico, el/la estudiante deberá presentar y aprobar los 
exámenes psicométricos y de conocimientos correspondientes en el concurso de selección y 
cubrir las cuotas de inscripción. 

Artículo 34.- Para la inscripción desde el primer semestre, las/los estudiantes se sujetarán a 
cubrir los derechos correspondientes, a las disposiciones en Jo referente a la asignación de 
las cargas académicas, y a lo que estipula el normativo para la acreditación de asignaturas. 

Artículo 35.- A las/los estudiantes de nuevo ingreso se les asignará un número de control 
único, el cual deberán conservar durante el tiempo que realice sus estudios en el Tecnológico. 

CAPÍTULO V 
DE LA REINSCRJPCIÓN 

Artículo 36.- Para los efectos de los artículos 8 y 1 O del presente Reglamento, el/la estudiante 
podrá reinscribirse a nuevas asignaturas cuando se cumpla con los siguientes requisitos: 

l. 

11. 

11 1. 

IV. 
V. 

Acreditar con el Kardex que se requiere como antecedente para ingresar at semestre 
respectivo. ·· J 

Deberá observarse que la carga académica esté dentro de los límites de 20 créditos 
mínimo y 36 máximos; de conformidad con lo establecido en el Manual del Lineamiento 
Académico-Administrativo del TecNM. , ~ 

Estar al corriente del pago semestral y no tener adeudos de materiales de laboratorio, 
deportivos, bibliotecarios o de cualquier otra índole. 
Cubrir el pago correspondiente al semestre. 
Estar dentro del término que se requiere para concluir con el programa de estudio. 

.·. 

Artículo 37.- La reinscripción de las/los estudiantes debe renovarse en cada semestre escolar 
hasta la terminación de sus estudios, dentro de los términos y bajo las condiciones que 
especifican Jos programas de estudio y los instructivos vigentes 

Artículo 38.- Las/Los estudiantes podrán reinscribirse por una sola vez a un mismo semestre 
según corresponda, siempre que se encuentre dentro del término establecido por este 
Reglamento, para concluir su programa de estudio. 

Artículo 39.- Las/Los estudiantes que hayan causado baja definitiva por infringir el presente 
Reglamento. en ningún caso podrán reingresar al Tecnológico. 

Artículo 40.- Para regularizar su situación académica conforme al presente Reglamento, el 
estudiante tendrá un plazo de hasta tres semestres para aprobar cualquier asignatura. de lo 
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contrario causará baja definitiva. Este periodo será computado para los efectos del tiempo con 
que cuenta para estar inscrito, en términos del Artículo 45 de este ordenamiento. 

Artículo 41.- La H. Junta Directiva, determinar el monto de las cuotas que, por derecho al 
concurso de aamisión , y semestral deben de pagar las/los estudiantes, de acuerdo con la tarifa 
oficial establecida en el arancel del Gobierno del Estado de Tabasco, así como por los 
materiales y demás servicio,s que presta el Tecnológico. 

Artículo 42.- Para la reinscripción el/la estudiante en los grados sucesivos al primer ingreso, 
deberá cubrir los derechos correspondientes, así como sujetarse a lo dispuesto en la 
asignación de cargas académicas y al procedimiento de acreditación y al Manual de 
Lineamientos Académico- Administrativos del Tecnológico Nacional de México. 

Artículo 43.- No se otorgará la reinscripción a quien, por motivos de sanción haya perdido sus 
derechos como estudiante ya sea temporal o definitivo. 

Artículo 44.- El/La estudiante no podrá reinscribirse al siguiente semestre, causando baja 
temporal cuando: 

a) Lo solicite por escrito, por motivos personales. ajenos a su situación escolar hasta por 
un máximo de tres semestres escolares. durante las primeras cuatro semanas de clase. 

b) Viole las disposiciones reglamentarias o sea sujeto de sanciones disciplinarias por parte 
de las autoridades competentes. 

e} No haya efectuado los pagos de derechos respectivos. 

Artículo 45.- Las/Los estudiantes no podrán re inscribirse al siguiente semestre y causará baja 
definit iva cuando: 

a) Lo solicite por escrito, por motivos personales, ajenos a su situación escolar. 
b) No logre la acreditación de una asignatura en Curso Especial. 
e) Haya agotado los 12 semestres permitidos como máximo para concluir su programa de 

estudios. 
d) Viole las disposiciones reglamentarias o sea sujeto de sanciones disciplinarias. 

Artículo 46.- La reinscripción de las y los estudiantes se realizará en los periodos autorizados 
en el calendario escolar del Instituto Tecnológico Superior de Centla. 

Artículo 47.- El/La estudiante regular podrá adelantar asignaturas ya sea en el semestre 
lectivo o en el periodo intersemestral, siempre y cuando con previa autorización del jefe/a de 
División correspondiente, con base en las siguientes consideraciones: 

l. La carga académica mínima aceptable de cada estudiante debe contemplar 20 créditos, 
a solicitud expresa de él o ella, correspondientes a asignaturas que se impartan y exista 
cupo en las mismas. 

11. La carga académica máxima será para estudiantes regulares, de 36 créditos, 
correspondientes a asignaturas que se impartan y haya cupo en las mismas. 

\ 
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Articulo 48.- El/La estudiante irregular que adeude una o más asignaturas cursadas, para 
poder reinscribirse quedará sujeta a la aplicación de los artículos 38 y 42 del presente 
ordenamiento en su totalidad. Su reinscripción será con base en las asignaturas no 
acreditadas y podrá completar su carga académica con asignaturas nueva:; y sujetándose al 
artículo 36 fracciones 1 y JI del presente Reglamento. 

CAPÍTULO VI 
DEL ESTUDIANTE 

Artículo 49.- La condición de estudiante se pierde por las causas siguientes: 

a) Por baja definitiva: A petición expresa del estudiante, formalizado con una solicitud. 
b) Por no concluir los estudios dentro de los términos que marcan los planes de estudio 

conforme lo indica la normatividad académica-administrativa aplicable. 
e) Como consecuencia de las acciones que menoscaben la disciplina o el prestigio del 

TecNM, en apego a lo establecido por el presente Reglamento. 
d) Por cumplir satisfactoriamente los requisitos del plan de estudios y convertirse en 

egresado(a). 

La baja temporal suspende la condición de estudiante, mientras dure ésta, los/las estudiantes 
que se encuentren en baja temporal, no podrán ejercer sus derechos. . ... .. 

Artículo 50.- Para conservar la condición de estudiante, éste deberá realizar los procesos' de 
inscripción y reinscripción durante los semestres correspondientes, hasta la culminación de 
sus estudios, dentro de los términos y bajo las condiciones que especifican los planes de 
estudio y conforme lo indica la normatividad académica aplicable. 

Artículo 51.- El estudiante de nuevo ingreso debe cursar obligatoriamente las asignaturas que 
se le asignen por la Subdirección Académica o su equivalente y deberá realizar la evaluación 
diagnóstica que aplique el (la) profesor(a) y asistir a las sesiones de tutoría y/o asesoría 
académica que le indique conforme a los programas institucionales, con base en los resultados 
de su evaluación. 

Artículo 52.- El estudiante deberá concluir el plan de estudios (considerando los semestres 
en que no se haya reinscrito por cualquier causa) en un minimo de 7 (siete) semestres y un 
máximo de 12 (doce), dependiendo de la carga académica cursada semestralmente. Por lo 
tanto, dicha carga deberá ser de 20 créditos como mínimo y 36 créditos como máximo. 
respectivamente. a excepción de lo que se indique en el procedimiento de la Residencia 
Profesional. cuando ésta se cursa. 

Artículo 53.- El/la estudiante tiene derecho a dar de baja parcial la asignatura de acuerdo con 
las condiciones previstas en el articulo 74 del presente reglamento. 

\ 
\ 
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Artículo 54.- Cuando no se presente el/la estudiante en el lugar, fecha y hora señaladas para 
desarrollar el examen o la actividad a evaluar de una asignatura sin causa justificada, se le 
considerarán no acreditadas las unidades de aprendizaje incluidas en dicha oportunidad. 

Artículo 55.- El/La estudiante tendrá una evaluación de primera oportunidad para la 
acreditación de cada competencia en el curso. 

Artículo 56. -De no lograr "Competencia alcanzada" en la evaluación de primera oportunidad, 
tiene derecho a la evaluación de segunda oportunidad. 

Artículo 57.- Una vez que el/la estudiante ha recibido su retroalimentación por parte del 
profesor. y de no estar de acuerdo con su evaluación final, puede manifestar su inconformidad 
por escrito (con evidencias) a la Subdirección Académica o su equivalente durante los cinco 
dias hábiles posteriores al cierre del periodo de acuerdo con las fechas programadas por la 
institución. 

Artículo 58.- Si en la segunda oportunidad del curso ordinario no alcanza el 100% de las 
competencias, tiene derecho a repetir la asignatura en el periodo posterior en que se ofrezca. 

Artículo 59.- Tiene derecho a cursar en repetición sólo una vez cada asignatura y debe 
hacerlo en el periodo escolar inmediato en que se ofrezca ésta, siempre y cuando el Instituto 
cuente con las condiciones y recursos. 

Artículo 60.- El estudiante solo lleva hasta un máximo de dos asignaturas en curso ordinario 
semipresencial por periodo, y cumplir con la carga académica mínima y máxima de acuerdo 
con el artículo 52 del presente reglamento. 

Artículo 61.- El estudiante solo solicita hasta un máximo de dos cursos especiales por periodo. 
sin derecho a cursar otras asignaturas. En caso de que el Instituto no ofrezca ninguna de las 
dos asignaturas en curso especial, y con base en un análisis previo por parte del Comité 
Académico. se le considerará al estudiante la reinscripción con carga mínima de acuerdo con 

' 
el artículo 52 de este reglamEpnto. 

Artículo 62.- El estudiante que registre un curso especial, puede rcinscribirse con una carga 
máxima de veinte créditos. estos incluyen los créditos del curso especial. 

CAPÍTULO VIl ~ 
DE LA LENGUA EXTRANJERA 

Artículo 63.- Para los efectos de este Reglamento, se consideran lengua extranjera, al idio . -
diferente al español que se domine por e//la estudiante y fortalezca su educación integral. 

Artículo 64.- Objetivo: que el/la estudiante domine el desarrollo de las habilidades de 
comprensión auditiva, comprensión lectora, producción oral y escrita son los elementos que 
conforman la competencia lingüística en una lengua extranjera, que fortalezca su formación 
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profesional y le facilite su incursión en el ámbito laboral, asf como el cumplimiento del requisito 
para la obtención del título profesional. 

Articulo 65.- El/La estudiante podrá acreditar una lengua extranjera a través de las siguientes 
opciones: 

Examen escrito aplicado por el Tecnológico. 
Programa de cursos de capacitación que ofrezca el Tecnológico. 
Convalidación parcial o total de un curso recibido o examen acreditado, en 
instituciones nacionales o internacionales que tengan registro aprobado ante 
la Secretaría de Educación Pública (SEP), previa concertación con el 
Tecnológico. 
Examen escrito en otro Tecnológico del TecNM, previa concertación con el 
Tecnológico de origen. 

Artículo 66.- El/La estudiante con estudios parciales en una lengua extranjera podrá optar por 
concluir el programa de capacitación de lengua extranjera que ofrece el Tecnológico 
solicitando el examen de ubicación. 

Artículo 67.- El/La estudiante podrá optar por acreditar e l requisito de lectura, traducción y 
comprensión de artículos técnicos científicos en una lengua extranjera por cualquiera de las 
opciones descritas tantas veces como sea necesario. . · · 

Artículo 68.- La calificación mínima aprobatoria para e: proceso de acreditación del requisito 
de lectura, traducción y comprensión de artículos técnico-científicos en una lengua extranjera 
será de 70 (setenta) en una escala de O a 1 OO. 

Artículo 69.- El/La estudiante deberá presentar solicitud y comprobar que ha realizado el pago 
correspondiente para el trámite de acreditación del requisito de lectura, traducción y 
comprensión de artículos técnico-científicos de una lengua extranjera. 

Artículo 70.- Para el/la estudiante que opte por presentar el examen escrito en otro 
Tecnológico del TecNM. deberá solicitar carta de no inconveniencia a la Dirección Académica 
del Tecnológico de origen. 

Artículo 71.- El Tecnológico receptor, deberá recibir solicitud de aplicación del examen escrito 
por parte del estudiante interesado y la carta de no inconveniencia del Tecnológico de c;>rigen 
para la aplicación del examen. 

Artículo 72.- El Tecnológico receptor, emite y entrega al estudiante la const nci .. de 
acreditación del requisito de lectura, traducción y comprensión de artículos técnico-ci Jf1c s 
en una lengua extranjera. 

Artículo 73.- Las Situaciones no previstas en este capítulo se resolverán mediante el comite 
académico con base en el Normativo para la acreditación de Lengua Extranjera del TecNM. 
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CAPÍTULO VIII 
DE LAS BAJAS 

Artículo 74.- Para los efectos de este capítulo se entiende por: 

1. Baja temporal. - Todo estudiante que haya cursado al menos un semestre en el 
Instituto, tiene derecho a solicitar baja temporal en la total idad de las asignaturas en 
que esté inscrito, dentro de los 20 días hábiles a partir del inicio oficial de los cursos. 

11. Baja definitiva. - No acredite una asignatura en curso especial. ; 

111. Baja parcial o de asignatura. - Es el proceso mediante el cual el/la estudiante haya 
cursado al menos un semestre en el Instituto Tecnológico tiene derecho a solicitar baja 
parcial en algunas asignaturas, durante el transcurso de 1 O días hábiles a partir del 
inicio oficial de los cursos, respetando siempre el criterio de carga mínima reglamentaria 
y que no sea de curso especial. 

Artículo 75.- Las/Los estudiantes causarán baja temporal o definitiva, ya sea por decisión 
propia, por bajo rendimiento académico o haber infringido las disposiciones del presente 
Reglamento. 

Artículo 76.- Las/Los estudiantes podrán obtener la autorización para interrumpir sus estud ios 
temporalmente, o bien podrán darse de baja definitiva. La presente disposición suspende sus 
derechos y obligaciones. 

Artículo 77.- Las/Los estudiantes no podrán reinscribirse, cuando tenga un adeudo de pago 
en el semestre inmediato anterior. 

Artículo 78.- La baja temporal interrumpe los e: 12 > de las/los estudiantes, así como sus 
derechos y obligaciones, excepción hecha del lil ....... ~e tiempo para estar inscritos(as) en el 
Tecnológico, el cual se computará desde el ingreso al mismo. 

Artículo 79.- La baja temporal por no reinscripción. se hará efectiva con o sin el aviso de la 
persona interesada. 

Las/Los estudiantes que no terminen sus estudios en el plazo máximo señalado en este 
Reglamento perderán la calidad de estudiante y se sujetarán a las disposiciones que al efecto 
establezca el Comité Académico, de la cual emitirá la recomendación correspondiente. 

Artículo 80.- La baja temporal se autorizar por un máximo de tres semestres. siempre y 
cuando el/la estudiante no rebase el tiempo límite para concluir su programa de estudio. Si la 
persona interesada presenta un historial académico irregular, el caso será dictaminado por el 
Comité Académico. Todo estudiante que haya cursado al menos un semestre en el 
Tecnológico tiene derecho a darse de baja temporal en la totalidad de las asignaturas, dentro 
de los 20 días hábiles a partir del inicio oficial de los cursos. 
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Artículo 81.- La solicitud de baja temporal será tramitada ante el Departamento de control 
escolar y la División correspondiente. Esta baja podrá autorizarse de uno a tres semestres. 
Esta solicitud se presentará por escrito, expresando las razones que la determinan, 
acampanadas de los documentos que la sustenten, en cualquier momento previo a la primera 
evaluación parcial; en su caso, dentro de los 7 días hábiles antes de iniciar el semestre que 
no se pueda cursar y hasta 30 días naturales después de iniciado el mismo, en este último 
caso no se devolverá cantidad alguna cubierta por la persona interesada, par concepto de 
reinscripción o aportación semestral, adjuntando constancia de no adeudo con el Tecnológico. 

Si la solicitud es presentada con posterioridad a la primera evaluación, para que el 
Departamento de control escolar tramite la baja, es necesario que el/la estudiante haya 
aprobado todas las asignaturas cursadas y adjunte constancia de no adeudo al Tecnológico, 
para que posteriormente la División correspondiente autorice la baja. 

Artículo 82.- Los casos de ausencia injustificada de un estudiante por más de treinta días 
naturales se considerarán como deserción, y consecuentemente reprobará el semestre que 
está cursando; dichas ausencias deberán ser comunicadas periódicamente por la Jefatura de 
Divisiórn a la Dirección Académica. 

Artículo 83.- Todo estudiante que esté fuera de los límites establecidos en el artículo anterior, 
podrá recurrir, por causa plenamente justificada ante el Comité Académico, quien podrá 
reconsiderar el caso y comunicar el acuerdo a la Dirección de Planeación y Vinculación. o 

Artículo 84.- El/La estudiante causará baja temporal en el semestre siguiente a su ingreso, 
cuando no haya completado la documentación requerida en el proceso de inscripción. 

Artículo 85.- La baja definitiva es la pérdida de la condición de estudiante originada por la 
solicitud de la persona interesada o corno resultado de su situación académica ·conforme a lo 
señalado en este documento, entregándose el Certificado pardal, apegándose al Lineamiénto 
Académico- Administrativo del TecNM. 

Artículo 86.- Causará baja definitiva el/la estudiante que incurra en las siguientes situaciones: 

l. Cuando lo solicite por escrito y sea autorizado por las áreas correspondiente.s 
involucradas en el proceso de baja (jefe/a de División, Subdirección Académica, jefe/a 
del Departamento de Escolares). o 

11. Cuando no acredite una asignatura en curso especial de acuerdo con el Capítulo 0 5°para 
el Proceso de Evaluación y Acreditación de Asignaturas del lineamiento Acadérrri'cb 
Administrativo del TecNM. · - ._! 

111. Cuando el/la estudiante interrumpa sus estudios por más de 3 semestres y no se 
incorpore al semestre inmediato al que concluya. su permiso de baja temporal. 

IV. En caso de deserción escolar se emitirá lo dispuesto en el presente documento. 
V. Cuando se viole algún Reglamento o infrinja disposiciones reglamentarias vigentes, 

alterando el orden y funcionamiento del Tecnológico. Se debe de entender como 
alteración del orden aquellas actuaciones que pongan en riesgo la estabilidad 
académica, el patrimonio, o ponga en peligro al personal y/o estudiantes de 




